
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-F 0-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

478821

CASEROS S. DER.L MI

CALIFORNIA NO. 411 ptc. COL JUÁREZ

NAUCALPAN SON 85870

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri sin

Col Villa ITSONC.P. 85130
8.00 a 14:00 ñoras.

PEDIDO

No.

^ 121919

Fecha del pedido

13/09/18

Fecha de entrega

24/09/1 8 )

Términos de pago

.

V ?R nías

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V F-

No.

ADQ-VI-OR-17/A-01

Vigencia

)

(Í400 PE1F

6400 Pe

Ü4Ü4 PETF

6404 PL

(3407 PETF

(Í407 Pe

ti4E)0 PHH

6490 Po

Descripción

tlFILM PLACA CUEN P

trifilm Placa Cuenta Aerobia C/50, MARCA 0 LINEA 3M FOODSAFETY

¡IFILM PLACA E. C P

Iriíilm Placa í£.col¡ y conformes totales C/25, MARCA O LINEA 3M FOODSAF

tlFILM PLACA HON P

trifilm Placa Hongos y Levaduras C/50. MARCA O LINEA 3M FOODSAFETY

IFILM PLACA STA P

trifilm Placa Staph Express C/25. MARCA O LINEA 3M FOODSAFETY

UM

EZAS

EZAS

ÍTY

EZAS

EZAS

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

Información imp

Para la recopciú
'íicturas nuyün a
oara descargar

líoooridiendo da
'.'sica del mismo

jrtanto

i do los bienes, es üstrictamonto indispensable que
do enviados al omail almaconfoi3iilson.odu.mx o bic
1 momento de la ontroga En caso de no ser asi no b

las características del bien el personal de Almacén

CONDICIONES DE ENTREGA

( I
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

ELWVGODELOSBtl
rUAVÉS D£ TfWHSF
NATURALES POSTE
UhOJISIlAllAiSI Oí

ALMACÉN, E

i
JEFEO

'

MTRA.

>
NfcS DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
ERENCIA ELÉCTHÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS
10RES A LA RECEPCIÓN DE LA|S] FACTURA(S) (DEBIDAMENTE
fc CLIMH_AN CON LOS IÍEOUISITOS FISCALES VIGENTES

NTREGAR BIENES A:

^

os archivos electrónicos de las
n quo so llouun on una USB
e o dará rucopción.

nd cara donde será la entrega

r\d

6.00

12.00

6.00

12.00

CORTEZ GA2CÍSN, Jî £WARISELA

Ejecutivo cíe WqBSjpnes

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

ANTICIPO

LICITAC
INVITA

MENO

[ NO ANTICIPO ] [ADJUD

Precio unitario

842.6900

794 1724

958.7224

964.4300

Sub total

IVA

Total

Importe

5,056.14

9,530.07

5,752.34

11,573.16

31,911.71

5,105.87

37,017.58

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ION PUBLICA ( ) ^ f REQUIERE FIA
CIÓN AGUANDO ( ) POR EL 10% D

TRES PERSONAS PRESENTE PE
GARANTIZAR í

(WCOMÍL «TERWCIONAL
CACION DIÜLCTA (X) J [̂ REQUIERECH

\L IMPORTE TOTAL DEL

3IDO SIN IVA, , PARA
U CUMPLIMIENTO.

QUE CERTIFICADO - - ( )

MU A RESPONSABLE DC LA uwww
l OH'AHTÍMtNtt) DE AMUISICOríS V SERVICIOS OEMÉWLES J

^

:LIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

AUTORIZACIÓN AUTOSIZAClÚN
^ OBECTWOE RECURSOS MMERULES V SERVICIOS OENERÍ1ÍS ) 1 REPRrSENIAWQ LEOAL

MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOSV J \

mariaf.valenzuela
Resaltado

mariaf.valenzuela
Resaltado



1 PEDIDO QUÉ'CELÉBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUÉ APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

r conduelo do su representante legal declara que.
im oficial 'OMü CXWI numera ')! de ínoi;t 7 de üra.hro ¡In 18 Í6, ni Gamernn del ítixi-j du Sonora, modiante oí I
come UT organiimo f'urjlicndoscontralizado. do carador uní vora taño, con personalidad jurídica y patrimonio propio.

it'j Jc'LL INS1I1U10' Dr. Javier Rolando Reyn a Granados jaodila bu pot tonalidad como Represor] tan tu LogJ, •
Id ("u dol ¡NotJüo F\jbh«j runiunj 31 du la Ciuddd du Ourijyo'i, Su/oj, Lie Murado Albulo Oloa Rodrigue/.

ji<Ju tu du"nciliu un Callu 5do Fubruro 818 Sur. Cd üurüyor,. Sonora, iri'E-iriG i¡uu SLM'mla p ai a los finus y tj'ürjlos luga

onduclo d
lugal iMisturicia con el Acia Constitutiva No Volumen, do (ocha, pasada ante la fe dol , Notarlo Público con ejercicio y

f. C , ¿criKiia ¡*J ooiiíinalidad como rcprosenlanle legal para ol.liijarse fjii nombre y lepresonlaoon da Id Empresa con tí podra general para actos du administración y/o aclos de dominio, QLO consta orí
i-sciituíd --i.il ica Volumen: do focha, pasada an;o la tu del. Notado Puolico, con Ejixciciüy ruLidoncia en
¿' Hogir,tro ' ccural do Cor.lriDijyotitos en la Socrotaiia do Hacienda y Crédito Publico os

II 4. Ca-uce y t.o oorga a cumplí i oí contutudo y los roquisilos quu oilaulucur, '.a Luy do Adquis cíonut. Ar.'und ame nías y Servíaos dol Suctut Público, su Reglamento, que dieron u lijan a ostu pedido y donas

II b Ikij:; u1 Jusld Ju docir vurdad, maniliosta no oricontrarso orí los suplíoslos quo auftalan los artículos 50 y 60 do la Luy duAdguisicior.es, Arrondamiontos ¥ Servicios dol Soclor Publico y articulo i Fracción
XX. ¿o la i oy roceral do Hosponsabilidados Adminisíralmasde los Servidores Públicos

I tT iOUA- DE AMBAS PAUTES
Lriica.- ;¡ju K, iu n;j|jr :jd oulubrar u piuiunlu Pecido an coacción alguna, sin ddo ni mala tu y sin otro vicia do canso n ti mi oí i lo quu leerme su libre dudar ación de voluntad o nao pudiese invalidarla, para lu cual se racunccfHi
'.uijjHriiH'ii! la, ',oilU!t!t. mi ¡.mas que no lus han sido lovooadas o lirru'.adaj, en foriiid algi.na, y ücupld" ex pies aman tu sameteise en la forma y lamimos quu scs estahlocan en el presente documento, que se adjudico pa el
j r-¡ amirniünl:: do ADJUDICACIÓN DIRECTA.

PtüMLFiA - OUJETO Mediante el présenlo instrumonto, "EL
INSTiTUfcr conlrala a "EL PHOVEEDOH"" y este acepta y se
ü o liga a proporcionar bajo su responsabilidad, los bienes
correspondientes a "Ma!.Actos y Surflinia " conformo i los
lermmos citados en osle Podido observando para ello las lochas
pacidas de cnlrcga de los bienes , asi como do acuerdo a su
propuesta técnica, Económica y la convocatoria du adjudicación
directa de referencia . mismas quo so tienen por reproducidas en
todas y cada una do sus paitos on oí prosonto Instrumento; para
los efectos legales y administrativos correspondientes, El monto
del Pedido sera Invariable, por lo quo los blenos se pactan bajo
13 condición deprecio fijo

SEGUNDA- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a

entregara y/o proporcionara oportunamente los bienes libro a
corno (1 A ti) on el doslmo final do los mismos, a entera
sr.isfaccion dtl ares requirenle y do acuerdo a la calidad,
cant.caa y rea u omínenlos de "EL INSTITUTO"
I f HCÍ KA - rOHMA I)t PAGO, Con fundamento en lo dispuesto
ñor el articulo S1 do la Ley, Las partos convienen quo los pagos a
":_L f'HOVLLDOH" se realicen de la siguiente forma
El { Los) pago ( a) so realiura (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PHOVr.mOR", on Moneda Nacional, dontro do los 20 días
naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva

requisiladas en términos del Pedido. por io que sorá
rcspnnsabüldsrj do "CL PROVEEDOR", ontroaar oportunamente
|js laeturai correspondientes on la Coordinación do Activos
h.os y Almacén. Unidad Ñaman, do "tL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarle de pagos presentado, Los pagos so efectuaran
con cheque o con transferencia bancaria, on oí caso do quo el
pago do ios bienes suministrados se realice a travos dol osquoma
cieciranico. TI PROVEEDOR' deberá proporcionar
oportuna/nenio y por escrito en el Departamento do Adquisiciones
y Servicios Genéralos los datos nocosarios para eso fin; Los días

oc OS 00 a 16:00 horas y viernes de Oí 00 a 14:00 horas on la
Coordinaron de Activos FIJOS y Almacon, Unidad Namari, do "EL
INSTITUTO Los pagos so efectuarán VÍA DEPOSITO EN
CLJENTA DE CHEQUES, y se programara su pago a los 20 días
posteriores a la entrega na los bionos y factura en el Almacon
ücneisl I presentación de la factura por oí servicio
proporcionado, liberada por el área roquironto entregada en oí
Almacén General "EL IKSlllUlO" ; "EL PROVEEDOR " so obliga

bienes/servicios para su liquidación, dospues do la cual no le sera
admitida reclamación alguna; La liquidación do las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no roprosonta on ningún
caso la aceptación definitiva de los servicios corro spond ion tos...
Ll pago de los bienes quedara condicionado proporcionalmonlc,
en su case, al pagu que 'EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencionales de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento do la Ley do Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico

GUARÍA- ANIICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE ,),-
PAGO "EL INSTITUTO" otonjara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los bienes relacionado» con oí
objeto dol Podido por al ordon dol
| . . _ . . . . 1 sobro oí monto total de cito
Podido, incluyendo el I.V.A. Las partos cslan do acuerdo on
que, tanto para el otorgamionlo como para la amortljaclon dol
anticipo a quo ID refiere la presunto clausula, las partos 10
sujetarán a los procedimientos y linnamiontos establecido* al
respecto por la Loyy demás disposiciones lógales aplicables.
QUINTA - VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar
los bienes objeto dol presento Podido, de conformidad con la
clausula primóla do osto instrumento, on un plaio do entrega 10
especifica on oí anverso del presento podido
SEXTA,- COLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asumo la
responsabilidad total on caso de que al proporcionar los bionos
objeto cftet presento Pedido Infrinja patentes, marcas, o violo otros
registros de dorochos do propiedad industrial, a nivel nacional o
internacional "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar los
bionos de primera calidad, do acuerdo a las condiciones ofertadas
asi como a las establecida* on oslo Podido, comprometiéndose
a respondo! por la mala calidad, defectos adversos do la entrega
de los bienes que so suministren, asi como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notablos por causas impulablos a "EL
PROVEEDOR" . "EL PROVEEDOR" queda obleado ante "EL
INSTITUTO" a responder por loi defectos o vicios ocultos on la
calidad do los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad
on quo haya incurrido, on los términos señalados on oí presento
Podido y lo establecido en oí Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliga a
constituir on la turma, términos y procedimientos provistos en los
artículos Ai y 49 de U Ley do Adquisiciones. Arrendamiontos y
Servicios dol Sector Publico y 103 dol Reglamento del
ordenamiento jurídico antes señalado, las garantías a que haya
lugar, quo en el pro sonto caso consiste on púluas do fianzas a
favor dol Instituto Tecnológico do Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) dol monto total
dol Podido (sin incluir el Impuesto al valor agregado), quo
correspondo al cumplimiento de las obligaciones contraidas con
osta Institución; fiama que deberá estar expodida por compañía
afianzadora constituida y auto rilada conformo a las loyos
mollearías y deberá contener mínimo las siguí o ntos declaraciones
oiprosas. "EL PROVEEDOR" ao comprometo a roa] I zar la entrega
de esta fianza a mas tardar dentro da los 10 (dloi) días naturales
siguientes a la firma dol Podido II- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA) Las parto»
convienen on que "EL PROVEEDOR" so obliga a constituir y
otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por oí anticipo,
como sigue: Fianza por el 100V. (CIENTO POR CIENTO) dol
anticipo recibido, expedida por una Institución moiicana do
fianzas, Icgalmcnto autorizada, que garantice la corróela

Impuesto al Valor Agregado contados a partir de la fecha en quo
"EL PROVEEDOR" firmo oí Podido Esta póliza pormanocorá
vigente hasta la total amortización y/o devolución dol anticipo

17
DÍA

09
MES

2018

AÑO

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partos convienen on quo si
"EL PROVEEDOR" no cumplo con las entregas do los bienes que so le
solicitaron de acuerdo a las lochas o condiciones señaladas on oslo
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y oste so
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
dia natura,! del valor total da los blonoi no entregados, por cada día do
atraso, siempre quo no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, do conformidad con el articulo 53 do la Ley do
Adquisicionos, Ano ndamion tos y Servicios del Sector Publico. La
institución podrá optar por la rescisión dol podido una voz Incum'do en
el Incumplimlonto y se hará ofoctiva la garantía del mismo, sin aplicar oí
cobro do ponallzaclones; El paga do las bienes objetos dol presento
Podido, quedará condicionado proporción limante, al pago quo "EL
PROVEEDOR" debo efectuar por concepto do ponas convencionales,
Independientemente dal pago de la sanción quo "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá oilglr el cumplimiento dol
Pedido u oplarpor rescindir el mismo por retraso on la focha do entrega
do los bionos.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento on los artículos 54 bit y 55 bis do la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razones do ínteres general, o bien, cuando oor
causas justificadas ce catinga la necesidad do requerir los bienes .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma eiprosa quo "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente on cualquier tiempo el presente Podido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad do declaración
Judicial bastando para ello quo "EL INSTITUTO" comumquo a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso do quo esto
incumpla con cualquiera do las obligaciones establecidas a su cargo on
el presente Pedido, ademas si Incurre en alguno de los siguientes

correspondíante, en lo) torminos quo so establecen en la Cláusula
Séptima do este Podido, B) Si por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" osto no proporciona loa bionos objeto dol presento
Podido en la fecha acordada on el presente Podido o por suspensión
Injustificada on la entrega do los bienes contratados, quo afecten la
oporaclon do "EL INSTITUTO" ; C) Si codo, traspasa o subcontrata,
lo tai o parcialmente I oí derecho i derivado) do usté Podido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E| Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualosquior otra
obligación derivada dol presento Podido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partos oslan do
acuerdo en quo por nocoildados de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del servicio objeto dol presente Pedido, siempre y cuando el
monto do lat modificaciones no robasen, on conjunto oí 20% (veinte por
ciento] do los conceptos y volúmenes establecidos original monte y el
precio do loi blono* sea Igual al pactado original monte, do
conformidad con el articulo SI do li Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 81 do su Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Los términos y
condiciones previstos en esto Pedido serán regidos por la Loy do
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol Sector Público y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las
disposiciones dol Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento doi presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia a! fuero que por razón do su domicilio presente
o futuro pudlora correspondería y se somete Incondi don al monte a la
jurisdicción do los tribunales competentes de Ciudad Obrogon. Sonora,

_MoxlcooalqupollJaMELINSTITUjq"

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


